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BECAS LEONARDO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CREACIÓN CULTURAL 
(FÍSICA, QUÍMICA INGENIERIAS)  

Convocatoria Extraordinaria 2024 
 

FUNDACIÓN BBVA 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

TÍTULO 
 
I BECAS LEONARDO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CREACIÓN CULTURAL 
Convocatoria Extraordinaria 2024. (FÍSICA, QUÍMICA INGENIERIAS)  

 

OBJETIVO 
Conceder becas individuales a investigadores de entre 30 y 45 años para el desarrollo de un 
proyecto personal en el correspondiente ámbito de especialización científica o tecnológica. 

 

ORGANISMO Fundación BBVA 

PLAZO DE 
SOLICITUD: 

Desde el 18 de diciembre al 31 de enero de 2025 a las 14:00h. 

Tras realizar el envío de la solicitud, deberá remitir una copia de la memoria y de la confirmación de 
entrega a : gestiondeproyectos@ugr.es 

WEB 
CONVOCATORIA BECAS LEONARDO INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CREACIÓN CULTURAL 

CONSULTAS Y 
CONTACTO 

Consultas: Preguntas Frecuentes                Contacto: becas-leonardo@fbbva.es 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA 

TIPO DE AYUDA 
 
Proyectos individuales y de carácter personal en el ámbito de la Física, Química e Ingenierías. 

DURACIÓN 

Los proyectos tendrán un plazo de ejecución de entre 12 y 18 meses dando comienzo en mayo de 
2025. El proyecto deberá está completado al finalizar el periodo de ejecución. 

DOTACIÓN 

Se concederán al menos 20 becas dotadas cada una con un importe bruto máximo de 50. 000€ de 
acuerdo a la siguiente distribución: 

- Física y Química: 10 becas       - Ingenierías:  10 becas 
 

FINANCIACIÓN:  Costes directos: 45.454,54 € 
                Costes Indirectos (10%): 4.545,46 € 

La beca solicitada debe ser la fuente principal y preferentemente única de financiación del proyecto 
presentado debiendo constar expresamente en la solicitud si se ha solicitado o concedido alguna 
otra fuente de financiación. 
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REQUISITOS 
INVESTIGADOR/A 
SOLICITANTE 

 

• Ser Doctor/a tener una edad comprendida entre los 30 y 45 años (inclusive) en el 
momento de la solicitud y encontrarse en un estadio intermedio de sus carreras. 

• Ser residente en España. 

• Mantener relación laboral o funcionarial con la Universidad de Granada durante toda 
la vigencia del proyecto. 

 
Con carácter general, esta beca es incompatible con haber sido beneficiario de una Beca 
Leonardo de la Fundación BBVA en anteriores ediciones. 

 
 

SOLICITUDES 

PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES 

La persona investigadora interesada realizará una única solicitud a través del formulario disponible 
en el sitio web de la Fundación BBVA.  

La documentación a aportar junto con la solicitud debe presentarse en castellano o inglés, en 
formato PDF  según consta en el punto 5 de las Bases de la Convocatoria “5.Documentación” y el 
documento Instrucciones, información y documentación requeridas. 
 
CARTAS DE REFERENCIA: Mínimo 1 y máximo 2 de investigadores o expertos que tengan un 
conocimiento directo de las contribuciones del solicitante.   
 
Se deberá aportar, Informe del Comité de Ética, en su caso, atendiendo a la normativa vigente. 
 
En la Memoria del Proyecto se detallarán los objetivos del proyecto o actividad, con énfasis en la 
relevancia e innovación del proyecto dentro de su ámbito así como el plan de trabajo y calendario 
de ejecución. Se ofrecerá información detallada sobre su valor añadido y las contribuciones que se 
esperan lograr. Se recomienda consultar el perfil de los beneficiarios de anteriores convocatorias. 
 

No es imprescindible 

 

Se debe remitir copia de la misma y documentos aportados al Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de la UGR a través de correo electrónico: gestiondeproyectos@ugr.es 
 

DOCUMENTOS A 
APORTAR 

MEMORIA DEL 
PROYECTO: 

5 páginas DIN A4 
| Formato .pdf | 
4Mb 

AUTORIZACIÓN 
DE LA UGR 

TRAS LA 
PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

DATOS DE LA 
ENTIDAD 

 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (UGR)                 Dirección Postal: Gran Vía de Colón Nº 48, 2ª planta. 
 CIF: Q1818002F                                                                        C.P.: 18071, Granada 
 
Enrique Herrera Viedma 
Vicerrector de Investigación y Transferencia 
 
OFICINA DE PROYECTOS E INVESTIGACIÓN: gestiondeproyectos@ugr.es 
 
Andrés Martínez Domínguez  andresmd@ugr.es       Paola Alfonso palfonso@ugr.es 
Bibiana Puertas bibiana@ugr.es                                    María R. Llinares mariallinares@ugr.es 
 

REPRESENTANTE 
LEGAL 
 

CONTACTO 
VICERRECTORADO 
INVESTIGACIÓN 
 

Una vez presentadas las solicitudes, se debe remitir copia de la misma y documentos aportados al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia de la UGR a través de correo electrónico: gestiondeproyectos@ugr.es 
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